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HISTÓRICO DE SECCIONES ELECTORALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 
 

 
Año 

 
Motivo 

 
Modificación 

 
Municipios 
afectados 

2001-
2002 

Creación del 
municipio de 

Luvianos. 

Hasta el año 2001: 

Secciones Clave Municipio 

4256-4320 83 Tejupilco 

 
Por creación del municipio de Luvianos: 

Sección Clave Municipio 

4256-4265 83 Tejupilco 

4274-4277   

4279-4280   

4283   

4291-4295   

4297-4300   

4303-4305   

4307-4310   

4312-4316   

4319   

Sección Clave Municipio 

4266-4273 123 Luvianos 

4278   

4281-4282   

4284-4290   

4296   

4301-4302   

4306   

4317-4318   

4320   

5929-5931   
 

123. Luvianos 
(nuevas secciones 
5,929 a la 5,931). 
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 2001-
2002 

Creación del 
municipio de San 
José del Rincón. 

Hasta el año 2001: 

Secciones Clave Municipio 

4026-4105 75 San Felipe del Progreso 

 
Por creación del municipio de San José del Rincón: 

Sección Clave Municipio 

4026 75 San Felipe del Progreso 

4032   

4034-4043   

4051-4061   

4068-4079   

4086-4090   

4097   

4100   

4103   

Sección Clave Municipio 

4027-4031 124 San José del Rincón 

4033   

4044-4050   

4062-4067   

4080-4085   

4091-4096   

4098-4099   

4101-4102   

4104-4105   

5932-5937   
 

 
124. San José del 
Rincón (5,932 a la 
5,937). 

2003 Creación del 
municipio 125, 
Tonanitla. 

La creación de este municipio no implicó aumento en el número de 
secciones; únicamente se modificó el marco seccional de los 2 municipios 
afectados (Jaltenco y Tonanitla) 

Clave Municipio Hasta 2003 
A partir de 

2004 

045 JALTENCO 
2243-2259 2243-2246 

  2250-2259 

125 TONANITLA   2247-2249 
 

125. Tonanitla. 
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2005 Reseccionamiento 
efectuado por el 
Registro Federal 
de Electores. 

Modificación al marco seccional del Estado de México quedando 
conformado por un total de 6,166 secciones. 
Dicho reseccionamiento afectó 9 secciones, en los municipios de 
Chicoloapan sección 1141 que desapareció y se crearon 16 nuevas 
secciones numeradas de la 5938 a la 5953; Chimalhuacán secciones 
1277 y 1269 que se eliminaron y se surgieron 37 nuevas secciones 
numeradas de la 5954 a la 5990; Ecatepec secciones 1304, 1322 y 1781 
que se eliminaron dieron origen a 59 nuevas secciones numeradas de la 
5991 a la 6049; Ixtapaluca secciones 2081 y 2096 que se escindieron y 
surgieron 121 nuevas secciones numeradas de la 6050 a la 6170; Tultitlán 
sección 5648 que se eliminó y surgieron 12  nuevas secciones numeradas 
de la 6171 a la 6182. 

Los municipios de 
Chicoloapan (5938 a 
la 5953); 
Chimalhuacán (5954 
a la 5990): 
Ecatepec (5991 a la 
6049); Ixtapaluca 
(6050 a la 6170) y 
Tultitlán (6171 a la 
6182). 

2005  Resolución a la 
disputa de límites 
territoriales entre 
Los municipios de 
Papalotla y 
Tepetlaoxtoc 

El RFE notifica al IEEM sobre la creación de la sección 6183 en el 
municipio de Tepetlaoxtoc, debido a la resolución de la LV Legislatura del 
Estado, referente a un conflicto de límites entre los municipios de 
Papalotla y Tepetlaoxtoc.  

94. Tepetlaoxtoc 

2008 Proyecto de 
integración 
seccional 
efectuado por el 
Registro Federal 
de Electores. 

El RFE aprobó proyecto de integración seccional; para el caso del Estado 
de México se  realizó la afectación a cinco secciones en los municipios 
de Axapusco (sección 488 desapareció y se integró a la 470), Ecatepec 
de Morelos (sección 1731  desapareció y se integró a la 1729), San Martín 
de las Pirámides (sección 4120  desapareció y se integró a la 4111), 
Tejupilco (sección 4311  desapareció y se integró a la 4315) y Tezoyuca 
(sección 4699  desapareció y se integró a la 4698). 

Los municipios de 
Axapusco, Ecatepec 
de Morelos, San 
Martín de las 
Pirámides, Tejupilco 
y Tezoyuca  

2010 Reseccionamiento 
efectuado por el 
Registro Federal 
de Electores. 

Modificación al marco seccional del Estado de México quedando 
conformado por un total de 6,364 secciones. 
Dicho reseccionamiento afectó 6 secciones, en los municipios de 
Cuautitlán Izcalli sección 911 que se eliminó dando origen a 24 nuevas 
secciones, numeradas de la 6184 a la 6207; Ecatepec sección 1303 que 
se dio de baja surgiendo 25 nuevas secciones numeradas de la 6208 a la 
6232; Ixtapaluca sección 2129 que se suprimió y surgieron 29 nuevas 
secciones numeradas de la 6233 a la 6261; Tecámac sección 4252 que 
se eliminó y se crearon 90 nuevas secciones numeradas de la 6262 a la 
6351; Chicoloapan secciones 1112 y 1113 que desaparecieron y se 
crearon un total de 40 nuevas secciones, 24 de ellas derivadas de la 
primera sección, numeradas de la 6352 a la 6375, y 16 de la segunda, 
numeradas de la 6376 a la 6391. 

Los municipios de 
Chicoloapan (6352 a 
la 6391); Cuautitlán 
Izcalli (6184 a la 
6207); Ecatepec 
(6208 a la 6232); 
Ixtapaluca (6233 a la 
6261) y Tecámac 
(6262 a la 6351). 
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2011 Reseccionamiento 
e integración 
seccional 
efectuados por el 
Registro Federal 
de Electores. 

Modificación al marco seccional del Estado de México quedando 
conformado por el mismo número de 6,364 secciones. 
Dicho reseccionamiento afectó 2 secciones en el municipio de Naucalpan 
de Juárez, causando baja las secciones 2667 y 2716; de la primera de 
ella se crearon las secciones 6392 y 6393, en tanto que la segunda se 
fusionó a la sección 6393 de nueva creación. 

Naucalpan de 
Juárez (6392 y 
6393). 

2012 Reasignación de 
secciones por 
Resolución del 
TEPJF 

El Registro Federal de Electores reasignó las secciones numeradas de la 
5938 a la 5953, del municipio de Chicoloapan (Distrito XL) al municipio de 
La Paz (Distrito XXXI), en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior 
del TEPJF del 30 de mayo de 2012, en el Juicio de Revisión 
Constitucional Electoral SUP-JRC-81/2012 y en el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano SUP-JDC-
1646/2012 acumulados.     

La Paz (5938 a la 
5953). 

2012 Reseccionamiento 
e integración 
seccional 
efectuados por el 
Registro Federal 
de Electores. 

Modificación al marco seccional del Estado de México, quedando 
conformado ahora el marco seccional por un total de 6,430 secciones. 
Dicho reseccionamiento afectó 2 secciones en los municipios de 
Huehuetoca y Toluca,  causando baja las secciones 1959 y 5366; de la 
primera de ellas se crearon 39 nuevas secciones numeradas de la 6394 
a la 6432; en tanto que de la segunda se crearon 30 nuevas secciones 
de la 6433 a la 6462. Así mismo, la sección 2714 del municipio de 
Naucalpan de Juárez se fusionó con la sección 2719 de ese mismo 
municipio. 

Los municipios de 
Huehuetoca  (6394 a 
la 6432); Toluca 
(6433 a la 6462); y 
Naucalpan de 
Juárez (desaparece 
sección 2714). 

2014 Reasignación de 
secciones por 
Resolución del 
TEPJF 

En acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación del 24 de septiembre de 2014, en el 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano SUP-JDC-547/2014, por el que se determina que 10 
secciones del rango de la 1253 a la 1254 y de la 1258 a la 1265 deben 
pertenecen al Municipio de Nezahualcóyotl y continuar perteneciendo al 
Distrito XXXI con cabecera en La Paz.  

Nezahualcóyotl 
(1253-1254 y 1258-
1265). 

2014 Reseccionamiento 
e integración 
seccional 
efectuados por el 
Registro Federal 
de Electores. 

Modificación al marco seccional del Estado de México, quedando 
conformado ahora el marco seccional por un total de 6,459 secciones. 
Dicho reseccionamiento afectó 2 secciones en los municipios de 
Cuautitlán Izcalli y Ecatepec de Morelos, causando baja las secciones 
826 y 1822; de cada una de ellas se crearon 18 nuevas secciones (36 en 
total) numeradas de la 6463 a la 6480 y de la 6481 a la 6498 
respectivamente. Así mismo se efectuaron las siguientes fusiones: la 
sección 1728 a la 1727, del municipio de Ecatepec de Morelos; las 
secciones 2710, 2712 y 2722, todas a la sección 2713, del municipio de 

Los municipios de 
Cuautitlán Izcalli 
(6463 a la 6480); 
Ecatepec de 
Morelos (6481 a la 
6498); y Ecatepec 
de Morelos 
(desaparece sección 
1728), Naucalpan de 



 

P
ág

in
a 

5
 

Naucalpan de Juárez; y la sección 5931 a la 5930, del municipio de 
Luvianos. 

Juárez 
(desaparecen las 
secciones 2710, 
2712 y 2722), y 
Luvianos 
(desaparece la 
sección 5931). 

2016 Reasignación de 
secciones 

Mediante Acuerdo INE/CG166/2016, el Consejo General del INE aprobó 
la siguiente modificación al Marco Seccional del Estado de México: 
 
Previo a la aprobación del Acuerdo INE/CG166/2016 

Clave Municipio Sección 

107 TOLUCA 5441 

107 TOLUCA 5442 

068 OTZOLOTEPEC 3922 

077 SAN MATEO ATENCO 4142 

077 SAN MATEO ATENCO 4143 

005 
ALMOLOYA DE 
JUÁREZ 

0108 

 
Posterior a la aprobación del Acuerdo  INE/CG166/2016 

Clave Municipio Sección 

068 OTZOLOTEPEC 5441 

068 OTZOLOTEPEC 5442 

107 TOLUCA 3922 

052 LERMA 4142 

052 LERMA 4143 

115 VILLA VICTORIA 0108 
 

 


